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1 1.3 4 IPESA

SE ACEPTA: Se corrige texto:

Dice: CAMIÓN CISTERNA TIPO III: DE 5000 GALONES

Debe decir: CAMIÓN CISTERNA TIPO VI: DE 9000 GALONES

2 A.1 5 IPESA

SE ACEPTA: Se corrige texto:

Dice: Camión Cisterna Agua Potable 5000 Galones. Tipo chasis 

no convertido

Debe decir: Camión Cisterna Agua Potable 9000 Galones. Tipo 

chasis no convertido
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3 3.B IPESA

No se acepta. Debe ceñirse a lo indicado en las Bases.

4 D.1 IPESA

No se acepta. Los costos de revisión y mantenimiento son más 

costosas, además que los frenos sufren mayor desgaste que el 

manual, incrementando costos de operación y mantenimiento.
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5 E.1 IPESA

No se acepta. Las condiciones requeridas como el 100% 

neumático y el doble circuito independiente le dan a los frenos 

mayor seguridad en el frenado por el freno diagonal que ofrece. 

Debe ceñirse a lo indicado en las Bases.

6 J.2 IPESA

No se acepta. La Entidad es quien determina sus reales 

necesidades. Debe ceñirse a las Bases

7 G.2 IPESA

No se acepta. Las capacidades solicitadas han sido 

comporbadas en su versatilidad en compras anteriores en el 

Ministerio de Vivienda - PNSU  Licitación Pública N° 5-2019-

VIVIENDA/OGA UE-1,convocada para la “Adquisición de 

camiones cisternas”.
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8 G.3 IPESA

No se acepta. Las capacidades solicitadas han sido 

comporbadas en su versatilidad en compras anteriores en el 

Ministerio de Vivienda - PNSU  Licitación Pública N° 5-2019-

VIVIENDA/OGA UE-1,convocada para la “Adquisición de 

camiones cisternas”.

9 B.9 IPESA

No se acepta. Memorando N° 220-

2019/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3,

manifiesta, en vista que se ha comprobado la versatilidad del 

motor en camiones cisterna recientemente adquiridos por la 

Entidad con las mismas características y que vienen operando a 

nivel nacional, por lo que se mantiene las especificaciones 

técnicas del motor en torque.
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10
SAN 

BARTOLOMÉ

Se acepta parcialmente. Se mantiene el requerimiento de que el 

bastidor sea fabricado en acero estructural ASTM A-36 y/o ASTM 

572, sin embargo el postor podrá ofrecer el bastidor en un 

material igual o superior al solicitado, acreditado con la 

documentación respectiva.

11
SAN 

BARTOLOMÉ

No se acepta. La Entidad determina sus reales necesidades y 

los planos forman parte de la documentación que será utilizada 

por el Comité de Selección

12
SAN 

BARTOLOMÉ

No se acepta. El Plan de mantenimiento viene siendo utilizado 

en las últimas adquisiciones con buenos resultados. Deberá 

ceñirse a las Bases.



Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

Anexo N° 2

Formato de pliego de absolución de consultas y observaciones

Nomenclatura del procedimiento de selección

Objeto de la contratación

N° de 

orden

Consultas y observaciones Absolución de las consultas y observaciones

Acápite de las Bases

Participante Consulta y/u Observación

Artículo y 

norma que se 

vulnera 

(en el caso de 

observaciones)

Análisis respecto de la consulta 

u observación

Precisión de aquello que se 

incorporará en las Bases a 

integrarse, de corresponder

13
SAN 

BARTOLOMÉ

No se acepta. Se ha tomado en consideración antecedentes de 

suministro en procesos anteriores y la Entidad considera un 

plazo prudente el propuesto.

14
SAN 

BARTOLOMÉ

No se acepta. La Entidad considera prudente el plazo de 

Garantía Comercial solicitado.

15
TRACTO 

CAMIONES

SE ACEPTA: Se corrige texto:

Dice: CAMIÓN CISTERNA TIPO III: DE 5000 GALONES

Debe decir: CAMIÓN CISTERNA TIPO VI: DE 9000 GALONES

16 3.E
TRACTO 

CAMIONES

No se acepta. Se considera prudente el plazo de 

responsabilidad por vicios ocultos solicitado.
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17 12
TRACTO 

CAMIONES

Aclaración. Se solicita por el tiempo de la garantía total por el 

equipo y con una frecuencia de 24 horas en forma ininterrumpida 

durante el año vigente.

18 1.1
TRACTO 

CAMIONES

No se acepta. Los plazos establecidos se mantienen vigentes.

19 1.1

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

No se acepta. Los plazos establecidos se mantienen vigentes.
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20 F

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

No se acepta. La Entidad determina sus reales necesidades y 

los planos forman parte de la documentación que será utilizada 

por el Comité de Selección

21 K

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

Se acepta parcialmente. Se mantiene el requerimiento de que el 

bastidor sea fabricado en acero estructural ASTM A-36 y/o ASTM 

572, sin embargo el postor podrá ofrecer el bastidor en un 

material igual o superior al solicitado, acreditado con la 

documentación respectiva.

22

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

Se acepta. La relación de materiales será parte de los planos de 

la propuesta de la carrocería para evitar congestión de datos.

23

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

No se acepta. La relación de filtros, lubricantes (aceites y 

grasas) y accesorios deberá formar parte de la oferta.

24

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

Aclaración. Se solicita por el tiempo de la garantía total por el 

equipo y con una frecuencia de 24 horas en forma ininterrumpida 

durante el año vigente.
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25

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

Aclaración. Se refiere a los vehiculos que transportarán a los 

Camiones Cisternas hasta su lugar de entrega, dichos vehiculos 

deberán estar libre de infracciones etc.

26

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

No se acepta. El archivo debe ser reproducido por cada postor.

27

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

No se acepta. Se ha tomado en consideración antecedentes de 

suministro en procesos anteriores y la Entidad considera un 

plazo prudente el propuesto.

28

G TOWERS 

GROUP PERÚ 

S.A.C.

Se acepta. Se otorgará hasta el 30% del monto del contrato 

original, que permite la ley de contrataciones del estado.
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29 1.2 3
GRUPO 

AMBIENTALE

Se acepta. Se ampliará a "Comercializador" 

30 3.A 8
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. El año de fabricación es el que deberá aparecer 

en la Tarjeta de Propiedad.

31 3.A 5
GRUPO 

AMBIENTALE

Aclaración. El sistema de inyección solicitado es el que 

garantiza la pulverización del combustible de forma eficiente, por 

lo que el sistema Common rail cumple esa función y podrá ser 

propuesto.

32 3.A 6
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. Las capacidades solicitadas han sido 

comporbadas en su versatilidad en compras anteriores en el 

Ministerio de Vivienda - PNSU  Licitación Pública N° 5-2019-

VIVIENDA/OGA UE-1,convocada para la “Adquisición de 

camiones cisternas”.
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33 N.4 7
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. La Entidad considera que la distribución de 

responsabilidades se fortalece hasta con dos consorciados.

34 3.B.1 11
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. La unidad trabaja en conjunto para un 

determinado uso y sus funciones son el almacenamiento, 

transporte y la distribución de agua potable, por lo que los 

vehiculos en general, no son considerados como bienes 

similares,

35 3.B.1 12
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. En el punto 3.B.1. CONDICIONES MÍNIMAS e) 

Deberá acreditar como parte de su objeto dedicarse a la 

venta de cisternas .

Teniendo en cuenta que la compra es especializada para este 

grupo de vehiculos se considera prudente la solicitud. 
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36 3.F 13
GRUPO 

AMBIENTALE

Aclaración. En el Cuadro N° 01 Almacenes de las EPS se 

detallan las direcciones donde se entregarán los bienes, previa 

coordinación con las respectivas EPS.

37 3.F 16
GRUPO 

AMBIENTALE

No se acepta. Se ha tomado en consideración antecedentes de 

suministro en procesos anteriores y la Entidad considera un 

plazo prudente el propuesto.

38

39

40

41

42

Notas:

Puede agregar o eliminar filas, según sea necesario.

No puede agregar ni eliminar columnas ni modificar el encabezado de las mismas.
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